
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del E¡centenario del perú: 2(Xt años de lndependencia"

LUCIÓN CONS O UNI RSITARI No 1482- 2I.UTE

Que, de conformidad con lo dispuesto en et art. 18, párrafo segundo de la Constitución,
cada Un¡vers¡dad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico,
administrativo y económico,' concordante con el Art. 8 de la Ley Univers¡taria N" 30220 y
el Estatuto Universitario;

-cu.

Abancay, l3 de diciembre de 202.1

VISTO:

La petición con reg¡stro de trámite documentario N" 1499 de fecha 25 de noviembre
2021, presentado por Julia Farfán Tanaka, solic¡tando renuncia voluntaria al trabajo

r motivos estrictamente de índole personal, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad a lo d¡spuesto en el numeral 59.'15 del art. 59 de la Ley
Universitaria N" 30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Un¡versitario, ratificar, las
resoluciones, a propuesta de los v¡cenecforados, así como aprobar los instrumentos de
gest¡ón académ¡ca y de invest¡gación, la política general de formac¡ón académ¡ca en Ia
Un¡versidad, y otros; concordante con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto Universitario
y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N'031-2020-SUNEDU/CD., de fecha
27 de febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nacional de Educación Superior Universitaria,
otorga la licencia inst¡tucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el
servic¡o educativo superior universilario en sus locales conducentes a grado académico
y titulo profes¡onal con vigencia de seis (06) años computados, a partir de la notificación
de la presente resolución;

Que, por pet¡ción con registro de trámite documentario N" 1489 de fecha 25 de
noviembre de 2021, presentado por Jul¡a Farfán Tanaka, sol¡c¡tando renuncia voluntaria
al trabajo a part¡rdel 01 de enero de2022, por motivos estrictamente de índole personal;

Que, en sesión extraord¡naria de Consejo Univers¡tario de fecha 07 de dic¡embre de
2021 , en Consejo Un¡vers¡tario por unanimidad ACORDÓ, aprobar y aceptar la renunc¡a
voluntaria presentada por Julia Farfán Tanaka, con efectividad al 0'l de enero de 2022,
asimismo, se dispone realizar la l¡qu¡dación de todos sus benef¡cios como corresponde
de acuerdo a ley;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N'23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Univers¡dad, la Resolución de Comité Electoral
Universitar¡o N" 0038-202'l-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratif¡cado
mediante Resolución de Consejo Univers¡tario N" 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09
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de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Oficio N' 6649 -2021- SUNEDU

-02-15 -o2, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA
de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR y ACEPTAR, por acuerdo de Consejo
Un¡versitario de fecha 07 de diciembre de 2021,la renuncia voluntaria presentada por
JULIA FARFAN TANAKA, con efect¡v¡dad al 0l de onero de 2022, por motivos
estrictamente de índole personal.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, por acuerdo de Consejo Un¡versitar¡o de fecha
07 de diciembre d e 2021 , la rcalización de la liquidación de todos sus beneficios de JULIA
FARFAN TANAKA como conesponde de acuerdo a ley.

ARTICULO TERCERO.- EXPRESAR, reconocimiento y agradecim¡ento a la Lic- JULIA
FARFAN TANAKA, por los val¡osos servicios prestados, por su identificación y
profes¡onalismo en benefic¡o de los estud¡antes de la Universidad Tecnológ¡ca de los
Andes.

ARTICUL CUARTO .- DISPONER, se realice las acciones de su competenc¡a para el
efec{ivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las
instanc¡as y demás oficinas de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO QUINTO.. DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el
po de la Universidad.

REGÍSTRESE, coMUNÍQUESE Y ARcHívEsE.

EZARINA

Uñ los Añdes
ALVAREZ

fecno¡óg de lor Andes
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